
ACTA N° 026-2022
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 14 horas del 22 de abril del 2022, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
Leòn Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
088-2017-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. Los horarios y paraderos de los buses para el traslado a estudiantes de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

2. El plan trabajo de la Oficina de   Gestión de la Calidad, cuyo propósito es la
sostenibilidad de las condiciones básicas de calidad basado en los principios de los
entes reguladores SUNEDU, SINEACE y las Normas Internacionales ISO; en los
procesos académicos, investigación y administrativos de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

3. El Plan de trabajo de III Curso Internacional: “Enfermería retos y desafíos según las
tendencias actuales”, organizado por la Escuela Profesional de Enfermería de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo en el marco de
la celebración del Día internacional de la Enfermera (o). Cuyo objetivo es Propiciar
espacios de participación para la reflexión, conocimiento, discusión de paradigmas,
enfoques teóricos y la planeación del cuidado de enfermería a nivel nacional e
internacional.

1.- Los horarios y paraderos de los buses para el traslado a estudiantes de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante INFORME Nº 00000135-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica
solicita la aprobación mediante acto resolutivo de los horarios y paraderos de los buses para el
traslado a estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández
Morillo; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad
acuerdan:



APROBAR
Los horarios y paraderos de los buses para el traslado a estudiantes de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
PARADEROS
Paradero 1- Acraquia (plaza principal).
Paradero 2- Ahuaycha (plaza principal).
Paradero 3- Pampas (plaza principal).
Paradero 4- Puente Daniel Hernández.
Paradero 5- Parque Daniel Hernández.
HORARIO
Primer chofer:
De 6:30 a.m a 1:00 p.m de lunes a viernes.
Segundo chofer:
De 1:00 p.m a 8:00 p.m de lunes a viernes

2.- El plan trabajo de la Oficina de   Gestión de la Calidad, cuyo propósito es la
sostenibilidad de las condiciones básicas de calidad basado en los principios de los
entes reguladores SUNEDU, SINEACE y las Normas Internacionales ISO; en los procesos
académicos, investigación y administrativos de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante INFORME Nº 00000013-2022-UNAT/P-OGC el Jefe de la Oficina de Gestión de
la Calidad solicita la aprobación mediante acto resolutivo el PLAN DE TRABAJO DE LA
OFICINA DE   GESTIÓN DE LA CALIDAD, la misma que fue socializada con los responsables
de cada Área de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El plan trabajo de la Oficina de   Gestión de la Calidad, cuyo propósito es la sostenibilidad de
las condiciones básicas de calidad basado en los principios de los entes reguladores SUNEDU,
SINEACE y las Normas Internacionales ISO; en los procesos académicos, investigación y
administrativos de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

3.- El Plan de trabajo de III Curso Internacional: “Enfermería retos y desafíos según las
tendencias actuales”, organizado por la Escuela Profesional de Enfermería de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo en el marco de la
celebración del Día internacional de la Enfermera (o). Cuyo objetivo es Propiciar espacios
de participación para la reflexión, conocimiento, discusión de paradigmas, enfoques
teóricos y la planeación del cuidado de enfermería a nivel nacional e internacional.
Que, mediante INFORME N° 00000129-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica
solicita la aprobación con acto resolutivo el PLAN DE TRABAJO DE III CURSO
INTERNACIONAL: “ENFERMERÍA RETOS Y DESAFIOS SEGÚN LAS TENDENCIAS
ACTUALES”, organizado por la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo en el marco de la celebración del Día
internacional de la Enfermera (o). Cuyo objetivo es Propiciar espacios de participación para la
reflexión, conocimiento, discusión de paradigmas, enfoques teóricos y la planeación del cuidado
de enfermería a nivel nacional e internacional; luego de revisar al detalle los miembros de la
Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:



APROBAR
El PLAN DE TRABAJO DE III CURSO INTERNACIONAL: “ENFERMERÍA RETOS Y
DESAFIOS SEGÚN LAS TENDENCIAS ACTUALES”, organizado por la Escuela Profesional
de Enfermería de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo en
el marco de la celebración del Día internacional de la Enfermera (o). Cuyo objetivo es Propiciar
espacios de participación para la reflexión, conocimiento, discusión de paradigmas, enfoques
teóricos y la planeación del cuidado de enfermería a nivel nacional e internacional.

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 16 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


